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'PoR LA CUAL sE RESUELvE UN REcURso DE REPoSICóu OTNTNO DE UN PROCESO SAI*ICIONATORIO DE

cmÁcren AilBIENTAL'

EL DIREcToR GENEML DE LA coRPoMCÓH nuTÓruOMA REGIONAL DE LA GUAJIM. CORPOGUAJIM, en uso dE

sus faultades legales y en especial de la conferirJas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg de 1993, 2811

de 1g74, tS¿t Oe 1978, 1594 de 1984, 2(141 de 2014, 1076 de 2015, Ley 1333 de 2009 y demb norltls concordantes, y

CONSIDERANDO:

eue mediante Auto No. 581 de fecha 17 de Junio de 2AM la Subdirección de Calidad Ambiental {ttot SubdirecciÓn de

Autoridad Ambiental), ordenó la apertura de una investigaclón ambiental en contla de la empresa C.l. LA SAMARIA

S.A.S.identificado con NIT 819.003.792-1, localizada en la C¡udad de Santa Marta - Magdalena, pr la presunta tala y quema
A. de arboles a orillas de la quebrada uLas Margaritas" en predios de la bananena Don Alberto, sin el rcspectivo permiso por

parte de la autoridad ambientalviolando de este modo las dispciciones deiAcuerdo 011 de 1989 y ei Decreto '1791 de 1996,

eue mediante escrito radicado en ta Corpormión Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA bajo el No

20143300193452 de fecha 29 de Jutio de 2014, la doctora LIGIA CATALINA SOLANo CONRADO en su condiciÓn de

apoderado del señor GERMAN ZAPATA HURTADO quien funge como Representante Legaldelempresa C.l. LA SAMARIA

S.A.S, presentó solicitud de CesaciÓn del Procedimiento

eue mediante Resolución No 1752 de 16 de Octubre de 2014, se resuelve la solicitud de CesaciÓn de Procedimiento,

denegando las pretensiones de la empresa investigada bajo los argumentos de hecho y derecho consignados en esta.

Que ta empresa C.t. LA SAMARIA S.A.S a traés de su apderada, la doctona LIGIA CATALINA SOLANO CONRADO'

presentó Recurso de Reposición contra la Resolucién No 1752 de 16 de Octubre de 2014 radicada con No 20143300213602

de fecha 18 de Noviembre de 2014, argumentando lo siguiente:

'Por ser la resolución rccunida un acto adminhffiivo parthular y concreto y tener elcarácter de un

acto defrnitivo que pone frn a una efue¡ón ñninistntim, es proc.dente la rcposiciÓn que intento; qt

cuanto a su oportgnidú, me enatento dentro deltérmirc que establece la ley'

0onsideracbnes

En retrción nn la Resolución No. 1752 del 16 de &tuFe de 2014'Por la cual se resuelve una

soticityd de cesrción de prccedimiento dentro de un proceso sarrcionatorio de cuácter ambiental', y

en la cualse manifiesta que no hay conexión entre lo señalado y lo solicítado, en Ia múida en gue se

señató el afticulo 8 de ta tey 1333 de 2ffi9 cmta causal de ertmente de respnsabilidad, por la

presenfe querenos rdificar que si tien no hubo una mención expr€sa del a¡tíwlo 90 Numenl 3ro en

et reterído documento, et argumento gircipal esbzado en la parte considerativa de la solicÍtud de

cesación det prcceso sancionatorio fue precisanente la impwifilidad de imputu las conductas

rnvesügadas a C.t. LA SAMARIA S.A.S. (artículo 90 Numenl3ro,ley 1333 de 2009), en vlrtud de los

ñect¡os y /as pruehs arytadas y solrcifadas.

ál esfe senüdo, nos permítimos nuevamente presentar; en su orden, los fundamenfos de ñecño que

acrcditan ta ininputaütidú de ta ccnducta invxtigda a C.l' U SAMAR A S.A'S,;

1, 'El 23 de mayo de 2014, atendiendo informrciffi de la comunldad sobre la tala de árbles a orillx
de ta quebnda-Las Margaritas en pedios de ta Mnanen Don Nbefto, se inspecciona la patte Surde

dicho predio y durante et ¡pc,onidase obsena un área preparúa paa siemfa de banano y en ella un

árbt de la esryie Camflón (Sterculia Apétala) muefto Nr quema provocada en el pie, dicho árbl se

uücaen las coordenadx.
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De otro múo se obsen¡ú en el misma púio ta quema y hla de un árbt de Camotí
(AnarcNiumExcelsum) ubicada en las coordenada.,"

Al r*pecto, en primer lugar se informa gue en el año 2011 la empresa C.t. LA SAMARTA S.AS. lnnó
un prff'esa de úxuaciÓn de tenena pm siemha de banano en el sector de'la Chininchen',
prcceso qw wtsistiÓ en la instalación de tuAría primaria, secundatia y terciaria, conseruando en
iodo caso ios árüoles exlstenfes en dicha zona, la cual en ese momento era destinúa pan
actividúes de ganaderla. En todo creo, por diferanfes causas amüentates rcnocidas (inundrciones y
segufas posfenores,) la empresa tomó la decisión de suspender /as acüVidades de nuevas siemOns
de banano.

De otro lado, tanMén se aclara que la quena evidenciúa en la zona y rcpoftada en el informe
técnico en rcferencia no fue propiciúa por ta unpresa. En xte sentido, desconocemos ta identidú
de /os ferce¡os que ya sea por acción dolosa o culposa generaron dicha quena, resaltaño en todo
caso gue esta rcción tanüén generó perjuiciw para Ia emprcsa, toda vez que como consecuerrcia de
la misma la tubía instalúa resuttó dxfuida en su totalidad, ta cua! puede evidenciarse en /as
fotografrre gue se ñjuntan coma Anexo 1, y que así mismo podrá su'cotrofurúo en una nueva
visita de lns@ción que se solicitará sea reatizda con el acompaiamiento de personat de la
empresa, en orden averlfrcar los ñecños expuesfos.

En esfe sentido, se resa/üa que C.l. lA SAMARTA S.A.S. en desanollo de su orientación orgánica y
sosferuÓ/e no hace rco de quemea como práctba pan adecuación de tenenos ni para disposición &
residuos. Por el contario, pan la empresa la conseruación de sue/o y tos árbtes nafrcs exisfenfes
consÚTuye un críterío para la sostenibilidad det proyecto prúuctivo. Asl desde gue se hizo ta
instalrciÓn de la tuberÍa pan sistema de riego en el ilea de'La Chininchera', la empresa nunca
nntemplÓ la tumba de /os árboles naüvos preexsfenfes , lo cual queia ctaranente eviderrciado an et
hecho que los refeñdos árfulx esÍaüan p/.esenfes en la zona hasta el momerta de su conocida
afectrción pr pafte de ferce¡os.

Tantién debmos ¡esaltar gue es ilógico consi&nr gue esfemos prepanndo teneno pan siemtra
de banano, ya que es lnsosfemD/e la siembn y sostenin¡ento *fuatcte nuews cuttivos en ta región
por la nnockla deficiencia de ¡ea¡¡so hidti@ pan rtego. Además fiecños como la pérdida de área
púuctiva en cultivos exlsfenfes de banano por la sequía extrama, soryrta nuesfras aftrmaciones de
no pretender hoy anpliar nues&a frontera agrícola. Hasta ta fecfa se han prdido un totat de 487,68
hectáreas de Mnano orgánim tipo exportrción. Lo anterior se soporfa en et lnforme 'perdida de
cuffvos de Mnano orgánico por falta de ñego y squía extema, Guajin, Senana 31' (Anexo 2).

2. "El dla 24 de Maya de 2014 se inspecclona olo sitio de ta bananem Don Nfrlfto, y se obserua
evklencia de tala e interuención de la cobe¡tun vegetal protecton en una de las márgenes de /as

ryníentes de aguas de escor¡entías superfniales, que hrce pafte de ta queMúa Lx Margaritas_
Según intormaclón la cobeftun que tienen pensdo destuir es /a gue se obserya atfondo y seg1n
informrciÓn conespnde a 11 árbotes de wrnl\ tamfién logmms verifkar en el sltio preséncia de
oüias especres cono Camaión (Súercu/la añtala) y furuetano (Parinariprchifttytta), las cuales conen
el ríesgo de sertalada'

Frente a esfe punto se rclan que C.l. U SAMARTA S.AS. no ha i¡annido en rctivida&s de tata o
intervenciÓn de cobertun vqetal arúrea, especidmente en zonas protecfor* a tas nárgenes de /as
nnientes de agua, Así, la tda evide¡pida en el informe técniw no fue realizada por ta empresa. *
¡esalta gue esfa zona es de libre ingresa o táttsito de los poMadores, quiertes dsaforfunadanente en
algunas ocasiones cotneten actos delidivos como lo son la tata y caza, acfos de /os cuales incluso es
vldima la empresa en la múida en que se matetidian en el hutto de rximos de fruta (banano).

Como corclaño se desfaca que en cumptimiento de ta no¡matividad tegatvigente, C.l. LA SAMAR|A
S.A.S. únhamente realiza aprovechamlenbs foresbles Mjo et arrlryto de /os respecüros permisos,
fos cuales han sido tranihdos en su momento. No obstanfe, en otrx circunsta¡rcíre se ha reatizado
aproveütamiento a aquellos árfules que Wr causer naturales caen.
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3. 'De iguat manenfiernos teciúdo quejx de ta nmunidad que ta Mnanen mercionada, en ta pab
Sur del púio ha desviado el cauce del ño Corualy por ese secfor en épocas de invierno el no se sale
delcauce provocando inundaciones en prúios v&inos.'

hntuio a lo manlfestado en el informetécnb.o, C.l. U SAMARIA S.A.S. no ha realizado ningun tipo
de dxviar;ión del canrce del rio Corual.lrfuesüia únia injercncia en el ¡eferido werpo hldrbo se limita
a la bcatuna We aüer;tecr- la frnca Doña Cannen y oüits prúíos, anparada Mjo la concsiín de
aguas superfiaales otoryúa múiante la Resolrción 1096 del 20 de mayo de 2011 de la Coryoraciút
Autónoma Rqional de la Guaiin.

Así, fafta a la veñú la úrmrciún en el sentido que C.l. LA SNIARIA S.A.S. l¡a desvido el cance del
río Corual y que W xa *¡íón se ven af*tús con inundacionx los predbs vec,?ms, mártnp
tenieúo en cuenta que la empresa misma tantién se ve afxffia por inundxión en épocas de
invierna, lo cual constituye un hecho nafunl dúa la dinámÚa fluvial delsecfor, Adem&, en esfe
secfor existe una inxtabilidad lateral del cauce, causada por erosión en ambas márgenes del rio,

conformrclón de bancos & arena, una macúa sedimentxión dellecho y apilamiento de materid
focoso.

Como corolario de lo expuesto y las pruehs opafunamente apoftNas y soliciffire, solicftamos at
esfa insfancra que se realice un aná#sb de fondo de los argunenfos expuesfos, los cuales llevan a k
conclusión ineludible de la eonfigutrción de la causalestablecida en elartlculo 9' numenlSro de la
ley 1333 de 2M9, en la múida en que Ia mñuda investígada no x imputaile a C,l. U SAMARIA

S.A.S., wmo ha sido dernwtrado.

Petíciones;

út o¡den de lo expuafo, respefuosamente presento /as siguienfes petlcio¡ps:

1. Que se declare la cesrción delproceso sancionatoño amtiental adelantado en conta M C.l.

u SAMARIA S.A.S., en la meclida ü que la @nducb investigada no le es inpuhile, según se
esfaD/ece en el a¡tículo 9, numenl 3, de la ley 1333 de 2(N9,

En cons&uencia, se reyogue en su totalldad la Resolución No. 1752 del 16 de Octufre de

2014 y en conselcuenaa se oñene la &srcidr, de la Inveúgae,lún Nnbienta,l iniciada corúra la
emp,esa C.l. U SAMARIA S.AS. mediante el Auto Na. 581 &l 17 de Junio de ZAM.

Que mediante Auto No 1154 del 15 de Dhiembre de 2014, CORPOGUAJIM ordenó realizar una visita de inspección ocular

en la Bananera Don Alberto ubicada en la vereda de Penjamo, jurisdicción del Municipio de Dibulla - Departamento de La

Guajira, en aras de verificar el presunto impacto ambiental gererado por la tala indiscriminada de árboles e intervención de

los anoyos que son afluenhs de la quebrada La Margaritas.

Que mediante Auto No 428 de 22 de Abdlde 2015 CORPOGUAJIM avoco conocimiento de la denuncia impetrada por la

presunta quema y afectaciones a la firra Don Alberto ubicda en la vereda de Penjamo, jurisdicción del Municipio de Dibulla

Depafiamento de La Guajira, presentala pr la Dra LIGIA CATALINA SOLANO CONRADO, apoderada de la empresa C.l,

LA SAMARIA S.A.S.

Que mediante informe con radicado No 20153?,00126273 de fecha 4 de Mryo de 2015 se plasma la visita realizada al predio

Don Alberto en cumplimiento de lo ordenado mediante Auto No 428 de 22 de Abrilde 2015 elcualcons4rÓ lo siguiente:

El día 14 de marzo de 2015, me desplacé al prúio de la Mtanen oDon Nberto', secfor de Péniamo,
jurisdicción det Municipio de Dibtlla, pm evaluar denurrcia de tala gue se v'ene presentando en la queffia
las marganta, según ofcios anteriormente cÍados.

N llqu a la Bananen "Don Alfr;tto', me puse en crintado an el señor Smuel Esquivel, quien se presentó

en condición de administrador de la Bananen mencionada la cual hace parte de la empresa Cl. La Samaria
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S.A.S. una vez explicado el otieto de la visib el señor Esquivel, manifestó que debn ofrciar a la
úministaciüt genenl de la empresa pan gue esfa awgne al personal en condidón de recibir a las
funcionarias de CORPOGUNIRA, pan que de acuerdo al objeto de la vblta, acompañen el prrceso de
verifrcación y evaluaclón gue se requiera.

H señor Esquiveldespués de asigna a oü'os empleúos de la Mnanen algunas labres decidió llevarme a
drbenfes sectoru del p¡dio pm mostarme las guemas de /as cuales ellos hablan informado a
CORPOGUNIRA, múiante ofrcio con radicúo No. 201533N225832 de fwha 10 defebrcro de 2015.

lniciando el rcconido oh;erué un área de aprortmadamente 100 m2, deforestada y quemada la cual
wnesponde a cobftun protedon de la maryen izquierda de una fuente natunl que drena hacia el rlo tapia
y que se uffica a esc¿¡sos mefios de la entrxla principalde la Bananen "Don Nbefto" la cualrefe¡encié con
las coordenadas N 11o 15' 07.9' W 0730 09' 28,6'

Cantinuanw hacia la sallda pxando Wr donde hufu una tala de un árful de RoHe (TabHIa rosea),

mñen que fue decomisada pr la Pollcla de la Punfa de /os Remedios y rnsteriormate repoftada a
CORPOGUAJIRA, tanto el árbl como el predio rn conesponden a la Bananera "Dan Albrto', coordenadas
del sitio de la tala del ilbol menciondo N I 10 15' 30.9' W 07Y 09' 40.6'.

Salimos a la vla frorc.al del caribe y entanrcs por la verúa de ftnjamo donde obseruanos las quemas del
2014. N 11o 14' 30.5' W 07Y 09'50.5'; esfe secforse @nüe como lote de la Chininchen, sitio dande hay
80 ñectáreas de Mnano ahndonadre por la squla del 2014,

Más úelante llegmos a un sxtor por donde el río corualse desboña en épow de c¡ecidas e inunda pafte

del predio la Chininchen, siüo que se identifrca con las coordenadas N 11o 14' 02.0' W 073o 09' 51,8'.

El lote de Ia Chininchera tiene sisfema de riego instalúo y la mayoría del área fue semWa oon Mnano y
posteríormente ahndonado, según información del señar Esquivelpor escasez de ryiua pan riego, es el
mismo lote por elcualCORPOGUNIRA, delanfu investigrción a la funanen Don Alfutto pw tala rte ubol
de Cancolí (Mrañium excelsum) quema y MueÍe de un árblde la e-sper;ie Camajón (Esterculia apétala)
el walse uúa en la wrdenada N 11o 13' 59.4 W 07Y 09' 51.2'.

OBSERVAC6N

H sitio donde realizarcn la tala de Caranlí conesryde a uno de los sifios rep,ortados por la dminústrción
de la Bananen Don Nbe¡to coma área quemúa en el 2015 y can la difercncia que la quema no se prolongó
por este sitio hacia el predlo ahndonúo con siemba de Mnano es deir la quemafue contolúa.

H sltio donde se enatenfu elárful de Camajón quemado y nuerto es e/siüb donde estaileciercn elshtema
de riego y prolongaron Ia siemha de banano que la Mnanen abandonó por escasez de agua pan riego el
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cualfue quemado en el 2015 y rcptúo a CORPOGUAJIRA por la
Albrto y h*e parte de fos lofes 32 a|35.

Una vez inspeaionado lo referente a /as falas mqrcionadw sin hahr rsnnido /as nberas de la qrcNada la
margarita sif¡o de rnferés de la denuncia de tala uno de fos ofibfcs de la visita, confrnuamw revisanda las
guernrls de los /ofes 32 al 35, área que se localia en las coo¡denúas N 11o 14' 30,5' W 07Y 09' 32.8' y que

nrrcsponde a unas 53 ñecfárcas quemada con cuftivo de Mnano de las 80 ñecfáreas abandonadas que

h*en pafte delseclor de laChlntnúen.

H área de la frnca denominada Mnanera'Don Alhrto' es de 268 hecfáreas de /as cuales hay en producción

215, esta última informrción fue suminhffia pr el Adminisffior Samrcl Esquivelanfes de finalizar el
rwonido de la visita.

Basado en las observaciones descritas considenamos técnicamente lo siguiente:

Referente a la tala del árful de car*oll W la cual CARff,GUNIRA, abrió investigación a la
Mnanen Don Nberto se evidencia que la quqna rcunida a los reshs de la tda rc se extendió a
yeiios de la Mnanen en rastrojdos y de fuilacceso al cultiw de Mnano aMúonado en el
pú:a la Chininúen W escasez de agua para ríegl daúo la inpresión gue esfa qrcma hubiere

sido contalúa des& el mornetúo del inbio como si quisienn bonu lre evidencias de la tala
oanida oileto de la investigación.

Las quemas de /os lotes 32 a 35 tanMén fueron confrolúas y conesp,onde al mismo prúio
denominado la Chiñnúen es decir elcuftivo aMúonado porescasez de agua pan riego elatalse
encontraba ennalezado y con la veget*ión deshidntda por el intenso veHD lo que permitió la
prcpagrción de las llanas o incendiofores/rll.

Ambos sÍros esffi desprofegidos de cercado ya que esfe se enwenüa en malesfado, en algunos

slf¡os sin alamúe y sin puntales, tamBwo hay prtones en los accesos ni vigilarcia, demás esfe

sechrse errcuent¡a retido de la entacla princlpalde Ia Mnansn.

l-a Mnanen rn tiene esfaó/ecrdas las guañanayas pan confrol de incendios foresHes hrcia el
púio Ia Chininúen el cualse uhca panlelo a la verda de Pénjano y walquier rrn;lna que

tansite por la verúa pude general un inceñio foresfar.

esclaezcan los mofiyos de las denuncias de tala, quema y oüCIs inprctns amüentale;s gue se

vienen presentando en este predio.

COiIPETEIICIA OE LA CORPORAC6il

La Ley 1333 del 21 de Julio rle 2009, establece el procedimiento sancbnatorio en materia ambiental, subrogado entre otras

disposiciones los articulos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en

materia ambiental, a trarés del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanolb Tenitorial, y dem& auhridades ambientales, de

conformidad con las competencias estableckJas por la ley y los reglamentos.

Que como FUNDAIIENTOS LEGALES de la decisión aquí doptda se tiene:

Que de conformidd con el articub 8 de la Consüttnión Política de 1991 es obligación del Estdo y de los particulares

proteger las riquezr culturales y naturales de la Nación.

Que la Constitución Politica elevó a rango constitucional la obl[ación que tiere el Estado de proteger el medio ambiente, y el

derecho que tienen todos los ciudadanos a gozar de un ambbnte sano (Art. 79 de la C,N.). El medio ambiente es un Derecho

colectivo que debe ser protegido porel Estado, estableciendo todos los mecanismos necesarios para su protec-ciÓn.
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Que adicionalmente el Estado debe planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su

desanollo sostenible, su clnservación, restauracbn o sustitución. (Art, 80 C.N.). La planificación se rcaliza mediante una

serie de mecanismos que permitan analizar, evaluar y prever unas circunstarcias que faciliten la toma de decisión, con el fin
de alcanzar un objetivo popuesto, en este caso, el Desanolb Sostenible.

Que el artículo 76 de la hy 1437 de 2011, establece que los recursos de reposición deberán interponene por escrito en la
diligencia de notificmién personal, o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella, o a la notificación por a/so, o al
vencimiento deltérmino de publicación, según elcaso. Así mismo los rccursos se presentarán ante elfuncionarb que dictó la
decisión.

Que el rsurso de reposición fue interpuesto dentro del término legal previsto para tal efecto con el cumplimiento de los

requisitos establecidos en el ailículo 77 del Codigo de Prccedímiento Administlativo y de lo Contencioso Administrativo, por

tal motivo esta Corporación prccederá a resolverlo, teniendo en cuenta cada una de las cuesüones planteadas por el
recunente.

Que de conformidad con elArtículo 79 y ss del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la
administración procederá a decidir de fondo sobre los argunrentos planteados por el recunente.

Que los mencionados rcquisitos que deben cumplir los recunentes, tiene por finalidad hacer posible y eficaz el control de
legalidad por parte de la administrrción pública ante quien se interponen. Y respecto de los motivos de inconformidad, se
tiene con criterio no unánime de la jurisprudencia contenciosa administrativa que, deben coincidir, necesariamente, con los
conceptos de violación en c¿¡so de demanda.

CONSIDERACIONES DE CORPOGUAJIRA

Una vez analizado el Recurso Presentado por la apoderada de la empresa Investigada procede esta Corporac¡ón
pronunciarse respecto de lm peticiones hechas de la siguiente forma:

No obra en el expediente prueba alguna que desvirtúe los hechos investigados por esta Corporacion, si bien la apoderada de
la parte investigada ha manifestado que la querr¡¿¡s han sido obna de personas ajenas a la empresa, es de entender que por

ser el predio de propiedad de Cl LA SAMARIA SAS, son estos quienes deben entrar a vigilar que no se vulneren normas de
tipo ambientalal interiorde su propiedad.

Ahora si se staban realizando estas prácticas al intedor de su prcdio, porque no hubo denuncia alguna antes del inicio de la
investigación, son hechos que no le permiten a esta Corporación crearse certeza rcspecto a los arguncntos de la parte

investigda, ya que al no existir permiso alguno que permita la tala o poda de árboles al interior del predio objeto de
investigmión, no es posible para esta Corporación aceptar los argumentos del investigdo bajo la premisa que dichas
conductas fueron ejecutadas por personas ajenas a su empresa.

Es menester recordar que a la luz de la ley 1333 de 2009, se presume la culpa del investigado, por lo que la carga de la
prueba se encuentra en cabeza de este, el cual deberá desvirtuar por los mecanismos probatorios que considere necesarios
los argumentos esgrimidos mediante el informe técnico que dlo origen a la apertura de investigmion,

Que este Despaho consldera que el escrito no desvirtúa los juicios de reprocle endilgados a la C.l LA SAMARIA S.A.S, en
rezón a las consideraciones antes hechas.

Que es clarc, que no desaparece así eljuicio de reproche sobre la pre-sunta conducta deempresa C,l, LA SAMARIA S.A,S al
no tener los permisos ambientales conespondientes para la utilización de un recurso natural, cuya situación no puede
justifrarse talc0m0 se estableció en la resolución que niega la Cesaión de Procedimiento..

Que por lo anterior el Director Generalde la Corpormión Autónoma Regionalde la Guajira - CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO:

DtsPor{E

CONFIRMAR a la empresa Cl LA SAMARIA SA identificada con NIT No 819,003.792-1,|a
Resolución No 01752 de fecha 16 de Octubrc de 2014 "Por la cual se resuelve una solicltud de Cesación de Procedimier¡to
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Corpoguoiiro

dentro de un prcceso sancionatorío amúental, con fundamento en lo expuesto en la parte considerativa del presente acto

administrativo,

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar a la Subdirección de Autoridad Ambiental de la entidad continuar con el proceso

sancionatorio contra La Empresa C.l. LA SAMARIA S.A.S, una vez se errcuentre ejecutoriado el presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO:
presente providencia al Representante Legal delaempresa C.l. LA SAMARIA S.A.S, o a su apoderado.

ARTÍCULO CUARTO:
la presente provldencia al Procurador Judicial, Agnario y Ambiental de La Guajira, de conformidad con el articulo 56 de la Ley

1333 de 2009,

ARTICULO QUINTO:
Boletín Ofcial y/o pfuina WEB de CORPOGUAJIM, para lo cual se ordena coner traslado a la Secretaria General de la
entidad.

ARTICULO SEXÍO:
1437 de2011.

ARTTCULO SÉprmO:

NOTIFIQUESE,

Dado en Rioh*ha,or 
$ B A0ü Z0

Wó: AMendoza
Reusó:F. 
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Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporrción, notificar el contenido de la

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporacbn, comunicar el contenido de

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán publicane en el

Contra la presente Resolución no procede Recuno conforme a las disposiciones de la ley

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.


